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Vista la documentación presentada para su tramilaci6n, csla
Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 2619/1966, de fccha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solIcitada y declarar en concrMo la utili
dad pública de la misma, a Jos efect.os de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 18 de diciembre de 1973.-· El Dele'gado provincial,
Jase AntÓn Solé.~L:H4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Ta
rragona por la que se autoriza y dectara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dele'gación ProvinciaL en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la insta)ación eléctrica que se reseña,

Asunto: L. A. T. 2.463.-Línea 25 KV, a. E. T. ~Agromán,

Sociedad Anónima", K T. número 20.031.
Peticionario; ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana~ tENHER), Barcelona, paseo de Grada, 132.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV q de conductor aluminio-acero de 43,05 miUmetros cua
drados de sección, con una longitud de 1.051 metros, para su
ministro a la K T. número 20.031 ..Agromán, S, A.-", de 400 KVA.
de potencia.

Origen: Apoyo número 26 de la linea 25 KV; Derivación a.
estación transformadora 20.029.

Presupuesto: 338..545 pesetas.
Procedencia de los materiales, NacionaL
Situación: Ténnino municipal de Arbós doI Panadés.
Finalidad, Suministro deenorgía eléctrica a las obras de

.Agromán, S. A.ji>.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición cI$
servidumbre de paso,

Tarragona, 19 de enero de 1974.--EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-1.321-C.

RESOLUClON de la De!eC¡Gcion Provincial de To
rraqolla 001' la que se aut()l'Íza y declara la utilidwl
pLí.blica en concreto de la instalc.ci61l elt'ctrica que
,~e cita.

Visto el expediente incoado en esta Deleg8c'ión Pro"lnciaJ, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad
pública. a Jos efectos de la imposición de sen'idnmbre de paso,
de hl instalnción eléctrica que se l'ese¡)u,

Asunto: L A. T. 2A62.-Unea 25 KV. a E. T. nÚ'1lcm 3,37S,
~Cr·i5ta.lerja Espai'iola. S. A.'>.

Peticionn.rio: «Empresa Nacional Hidroplédrica dé'l Hibagor·
zana~ tENHEHJ, Barcelona, paseo de Gracia, l:l2

Instalación· Línea de transporte de energía eli'ddcl n 2G KV,
de conductor aluminio acero de 43,05 milímetros cuadrados de
socción con una longitud de J06 metros en tendido aéreo y de
conductor aluminio de 3 por 150 milimctlOos cuadrados de sec
ción, con una longitud de 30 metros en tnncJido subtelTáneo,
para suministro a la E. T. número 3..175, ~Cr¡stalería E'spafío~

la, S. A.-", propiedad del abonado.
Origen: Apoyo número 10 de la linea 25 KV de E. T. 20.029

a E. H. ~CasteJJet ",
Pn:supucsto; .')0.670 pesetas.
Procedc'ncia de los materiales: NacionaL
Situación: Tónnino municipal de Arlx')s.
Finalidad: Suministm de energia a la fucoría de aCdsta

!cría Espai'ío!a, S. A.-".
Vist.a la documentación prcscntnda pora su tramiheión, esta

De!eRación Provincial, en cumplimiento de 10 djSPLH'sto en los
Decretos 2617 y 26J9/1966, de fecha 20 de octlJbre, ha resuelto
otorgar la autorización solkit8.da y declarar en concreto la uti
lida~. pública de la misma, n los efectos de!a lIT'!Josldón de
serVidumbre do paso.

Tcuragona, 19 de enc~-o de 1974,--E1 Del,:,guc!o prov[ndal,
José Antón Solé.-1.:H7--C.

RBSOLUCION dc JI'¡ Delcgacioll pro'Vincial de Ta
rraqo.'1a por la que se au.toriza v deslara la utilidad
pública en concreto de la instó/ación electrica que
se cIta.

Vis.to. 01 expedient.e incoado en esta Deleg,¡ción Pnwincbl,
en so!Iutud de autorización y declaración en concreto de la uti·
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto· L. A. T. 2A67.-Línf'a 2:> KV. a E. T. 3,453 ~Crista¡c

ria Española, S_ A"
Pcticionf:u'jo: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rib3.gor~

¿¡Hl(-:!.» rENHETIJ, Barcelona, paseo de Gracia, 132,
Instalación: Línea transporte energía eléctrica a 25 KV., de

conductor aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 272 metros en tendido aéreo y de
conductor cable armado de aluminio de 3 por 150 milímetros
cuadrados de sección, de 180 metros de longitud en tendido sub
terráneo, para suministro a la E. T. número 3.453 «Cristalería
Espanola, S. A.'" de 1.000 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 2 de la línea 25 KV.: Derivación a
estación transformadora 3,453 ",Cristalería Española, S. A.-.

Presupuesto: 436.128,50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Arbós del Panadés.
Finalidad~ Suministro de energía a la factoría propiedad de

~Cristalería Española, S. A.».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/]966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uli 4

lidad pública de la misma, a los efectos de h imposición de
servidumbre de paso.

Tarragüna, 21 de enero de 1974.-El Dolegad~ provincial,
José Ant('m Solé.-1318-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se
aprueban las actas de estimación y deslinde pardal
de las "íberas probables del rio Francoli" en el
término municipal de Constan ti, de la provincia
de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente iniciado por el Servicio
Hidrológico-Forestal del Litoral Catalán del Patrimonio Forestal
del Estado y terminado IJOr el Servicio Provincial de Tarragona
del Instituto Nacional para la Conservación . de la Naturaleza,
relacionado con la estimación y deslinde parcial de las ribe~
ras probables del río Francolí en el tÉlrmino municipal de
Constantí, de la citada provincia.

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo 2."
de la Ley do 18 de octubre de HI"l1, se ha llevado a efecto
dicho trabajo previa la publicación en el "Boletín Oficial" de
la provincia.. para el debido conocimiento de los interesados;

Resultando que publicado en el ",Boletín Oficial» de la provin
da número 31, de 7 de febrero de 1970, el preceptivo edicto,
seiíD12ndo la extensión delimitada de riberas como resultado de
la estimación, y dando vista durante un año y un día al expe~

diente, se presentaron dieciocho reclamaciones suscritas por don
Jaime Clinh~nt CÍcujano, don José María Soló Barrufet, don
Guil!cl'mo BntJle Punyed como tutor de su hermano don José
Batlle PUTIycd, don Manuel Rihot Verdura, don Luis Roig Pinta
luba, les cónyuges don Alejo Palau Font y doña Cecilia Hiqué,
don Pablo Hivalt Bone!., don José Espanol Romeu, dona Antonia
Roig viuda de Tüt'rents, don Jase Oliva Peris, doña Milagros
ROl!!' GarrigH, herederos de don Martín Gavaldá Teixel1, don
José María Val1vé Vidal, doña María Domenech Mas, don Pablo
Mari.! Col!, los hermanos don Ambrosio y don Juan Plana
Cave: Idt\ dOlla Maria Fíguerula Fcrrer y don Pedro Plana Mar~

tono'!J;
Rcsui:¡mdo que la Abogada del Estado de Tarragona emitió

dicLmen el 30 de marzo de 1971 en el »entido de 'que la docu·
me;l!::lción presentada por los reclamantes no' sirve para justi
ficar titularidad dominical parUcular sobre bienes de dominio
público, como son las riberas estimadas;

Resultando que en el «Boletín Oficiah de la provincia de
TaITO)':oNI, númerQ 213, de 16 de septiembre de ]971, se publi
có edicto s('iialnncJo dÍfI, hora y lugar para el comienzo de las
operacion<~s de deslinde- pardal de las lineas reclamadas. Dicho
edict,o ,le notificó al Avuntamlento de Constantí, a la Comisaría
de AgUDS dol Pirinco Oriental, al ServícÍo de Pe~,ca Continental
y a los paTticullln's interesados;

R,;,'s,¡jI"'lLÍo qu~ previa la tramitación y publicidad prevista,
se procedió, en C1.11nplimiento del articulo 5 de la Ley, al de~
linde de la linea reclamada, rectificándoso parcialmente a pn
mitiva línea y s~'"rc:2'itnjc:c de la superficie pstimada 3,6553 hec
táp0as a favor de diversos reclamantes;

Resullando quu la línea señalada como resultado del deslinde
marca el límite d~ las riberas en las maximas avenidas ordina
rias, con los vértices que constan en las actas, registro topo
gráfico y piano del citado deslinde, y caractcristicas que se
definen,

Resultando que la Jefatura del Servido Provincial de Tarra
gana dE:l Instituto Nacional para la Conservación do la Natura~
loza emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinada la línea y superficie de las
riberas probables;
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ORDEN de 23 de enero de lJJ74 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Valdevimbre
·-Sector 1- (León),

Ilmo.,;; Sres Po\" Docreto de 26 de febrero de 197a, se decla
ró de utilidad púb.lica la concentrH<.j(m parcelaria de la zona
de Vuldevimbro --Sector 1·- (León).

En cumplim1ento de lo dispuesto (n el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario j,.} 12 de encm de 1973, el
Instit.uto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de est.e Ministerio el Plan de Me~

joras Territoriales y Obras de la zona de Valdevünbre -Sec~

tal' 1- (Leán), que S'e refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. Examinado el refel"ido Plan, este Ministe~

ria considera que las obras en él incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que determina el articulo 61, de
acuerdo con lo 8stablecido en el articulo 62 de la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero do J973.

En;,u drt.ud, este Ministerio se ha servido disponer;

1," Se apn.wha el Plan de Mejora,,; Tcrriloríales y Obras,
rodactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Valdevim
bl"e ---Sector 1··- (León), declarada de utilidad pública por De~
creta de 26 de febrero de 1973.

2." De acuerdo con lo establecido en ei articulo 62 de la
Ley do Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que la3 obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de inlen!s general en el grupo a}
del al't.[culo 61 de dicha Ley

:1-" las obras deberán iniciarse éln!es de que terminen los
ll"ilbaíos de (:onc~miracion parcelaria

4" POl- el Instituto NaciOlll.tI de RefOrma y De>;arrolIo Agra
rii) 58 dictarún las normas portinente; para- la mejor aplicación
de ctwnlü >:0 dispone en la presc'Í1tr Orden,

Lo qur comuniCO a VV. JI pan., :,u conocimiento y efectos
oportunos.

D:os 7uflnJe u VV, JI, nHlchos ,,'io;,.
M:{(irid. 2i~ eh.. enero de 197'1

Considecando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley S'2 preceptúa para que puedan ser aprobadas
las actas que determinan las ribems probable5, hubi{>!1do>ú tra
mitado en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pi:lsan a perte
necer al In"tituto Nacional para la Conservación do la Natura
leza h,d1 de ser incluídos en el Catálogo de Montes de Utilidad
Publica;

Este Ministerio, de conformidad con lo propwosto por ¡'''la
Direccjón, ha dispuesto;

Primüro.-Aprobar fas aclns de estimación y deslindo par
cial de las ribeFas probablesdél fío Francolí, en el termino
municipal de Constantí, de la provincia de Tarragona. -

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas t~stima~

das e incluirlas en el Catálogo de Montes de dicho caráctd, con
la descripción siguiente:

Provincia: Tarragona.
Partido judicial: Tarragona,
Término municipal: Constantí.
Nombre: Riberas del río FrancoJí
Pertenencia: Instituto Nacional pnra la COl'hcr\';1ción de la

Naturaleza.
Superficie: 33,1315 hectáreas.
Localización: Las riberas se localizan en umhus IwrlcS, dere

cha e izquierda, del álveo del río, a su pDSO por el n{erido
türmino municipal.

Límites:

Norte: Montes "Riberas del rio FrancoH», en et lél'míno mu
nicipal de Pobla de Mafumot, y "Riberas del rio Francolin en
el término municipal de Pallaresos, ambos propiedad del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturak78...

Este, .Río Francolí y fincas de particulares.
Sur: Monte «Riberas del río Francolí" en el termino muni

cipal de Tarragona, propiedad del Instituto ~acional pdra la
Conservación de la Naturaleza.

Oeste: Fincas de particulares

lo que cQJnllnico a V. L pat"a ;~u cünoc :;\11"l)lt,

Dios guard.e a V. I. muchos al'lOs
Madric!, 2:.¡ de enero de H17·1.

ALLENDE y GAHCU\BAXTER

Ilmo. Sr. Director del lnstitüto Naciunal pnrn 111 Conscrn¡(;ión
de la Naturaleza.

ORDEN de 23 de enero de 1974 pOr la que S~: aprue
ba el Plan de Metoras Territoriales y Obras de
las zonas de concentración parcelaria de lzc'o·Abin
zona (Navarra)

¡laJOs
del

ALL[KDE Y GARClA-BAXTER

Sn's, Su\),;ecre(,-\rio d·" este D(~pnrtamento v P~esidenLe
lw,rj1ulu Nilcíomd"",k Refunna y Desi:lrrollo -Agrario,

UIUJFN de 2] de enero de 1.974 por la que se uprue
J""Jo el P{{m de ll,fejoras Territoriales v Obras de la
2'JiW de concentrnch'l'! rWl"celllria de Valdelcubo
I G uada/ajara).

Ilm05. Sres,: Por Decretos de 15 de septiembre y 23 de di
ciembre de 1972 se declaró de utilidad P:lblica la. concentración
parcelana de las zonas- de Izco y Abinzano (N"avBrra).

En cumplimiento de lo dispuetito en el artículo 32 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de I:.c.co-Abinzano
(Navarra), <que se refiere a las obras de red de caminos y red
de saneamIento, Examinado el reforido Plan. este Ministerio
considera que las obras en él inclUidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de aCUOf
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973

En su virtud, este Ministerio se ha servido dísponer:

1.0 Se aprueba el Plan de Meíoras Terrítorialcs y Ob¡-as
redad.ado por el Instituto Nacional de Rel"onna y DesarroU~
A~ano, -para las zonas de concentración parcelaria de lzco
Abmzano {Navarra}, declarada de utilidad públicfA por Decre
tos de 15 de septiembre y 23 de diciembre de 1912,

2_ 0 De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se. conSIdera qUe las obras de red de caminos y red de HUnE'a
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo ti)
del artículo 61 de dicha ley. .

3,n Las obras deberán iniCiarse unt.es d(' qlle (,('{mirlen los
trabajos de concentración parcelaria

, 4.
0

~or el, Instituto Nadonal de Beforma y Desurl"{Jl]o Agra
riO se dIctaran las normas pertinentes pura la meior aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden, '

Lo que comunIco a VV. n. para :;1.1 CtJnO(il11it'nic y decias
oportunos,

Dios guard-e a VV. 11. muchos al'¡O:i
Madrid, 2:1 de enero de 1974,

Ilmo-s S1"85.· Por Decreto d[~ 2:1 de marzo de 1972: se declaró
dlJ utilidad púl)lica la conce¡-dración pUl'celaria de la zona de
Valdeicubo lCuadalajaral.

En cumplimiento de Jo dü'pueslo el) el artículo 82 de la Lev
de Refonna y Desarrollo Agrario do 12 de enero de 1973, el
Institutu Na(:Íol1al de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y sume te a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mojoras Territoriales y Obras de la zona. de Valdelcubo (Gua
dalaiaral, qm' se refiere a las obras de red de camino y red
de saneamiento. Examínado el referido Plan, -este l<.1inísterio
considcr'U que las obras en él induídas ha·n sido debidamente
clasificadw:, en los grupos qUé determina el artículo 61, de acuer
do con lo establecido en el artí<;:ulo 62. de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12· de enero de 1973.

En su virtud, este Mínisterio se ha servido disponer:

1," Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
rt'daetado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concent.ración parcelaría de Valdel
cubo ((;Iladalajara), doclarada do utilidad pública por Decre
to de 23 de marzo de 1972.

2." De t:cuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrol lo Agrario de 12 de enero de 1973,
se eon::;idera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento, quedan cIusificadas de ínterés general en el grupo a,)
del articulo 61 de dicha Ley

:)." Las obnlS deberán iniciarse ~llHCS de que terminen los
trabajos de concentración parCE_'larüt .

4." Por el ínstituto Nacional de Heforma y Desarrollo Agra
¡jo se diclHL'_11 las Hormas pertinentes para la mejor aplicación
de cunl1to SD dispone en la p¡'esenle Orden.

Lo qL't' comunico a Vv. fl p,F!1 su conocimii'nlo y r-fecWs
oportul"Ios.

Dios gl'arde a VV. 11. Illuchos aJlOs.
!l.1ad¡irj n de l'Oero de 19','4.

lImos
del

ALL¡;:ND!: y {~ARc!¡\ 13AX1 EH

Sres. Subsecretario de este DepartamHlld y Presidente
Instituto Nacional de Reforma y De5~HTullo Agrario.

ALLENDE: Y CAHCJA-BAXTER

lIll-t~jO. Sres Subsücl'ctario de esle Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma ~' Desarr~lIo 'Agrario,


